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Nos parece importante hablar de un tema que ha 
estado en la palestra desde antes de su entrada en vi-
gor el 29 de septiembre de este año, la nueva Ley de 
Bienestar Animal, la cual ha entrado en vigor a medio 
gas, dejando aspectos trascendentales inconclusos 
como son el curso de tenencia de perros y el seguro de 
responsabilidad civil, debido a que estas medidas re-
querían para su puesta en marcha del desarrollo de sus 
correspondientes reglamentos, los cuales un Gobierno 
en funciones carece de competencia para aprobar.

 Este hecho ha contribuido a crear confusión en-
tre los cuidadores, que no tienen claro cuál es la le-
gislación vigente en la actualidad. La Organización de 
Consumidores y Usuarios (OCU) la ha criticado por su 
“falta de claridad” en torno al seguro de responsabili-
dad civil obligatorio para los dueños de perros. La or-
ganización lamenta que queda “en el aire” la cobertura 
que ofrecía el seguro de responsabilidad civil privada 
“habitualmente” incluido en la póliza del hogar, al en-
tender que, desde el momento en que el seguro pasa 

a ser obligatorio –para todos los canes y no solo para 
los de raza potencialmente peligrosa, como hasta aho-
ra– las aseguradoras de responsabilidad civil privada 
“podrían interpretar que queda anulada su cobertura”. 

 Cabe destacar que hay varios animales a los que 
no se les aplica esta nueva Ley, como a los perros de 
caza, las rehalas y de trabajo, los toros, los perros de la 
Policía, los animales de cetrería y algunos cetáceos de 
zoos y delfinarios. La famosa cabra de la Legión y los 
bueyes y mulas empleados en los belenes de Navidad 
están también fuera de esta Ley, al ser considerados 
animales de trabajo. 

Resumen de los cambios  
de la Ley de Bienestar Animal
•	 La obligatoriedad de la identificación con chip para 

todos los perros se extiende también a gatos y huro-
nes. 

•	 Los gatos deben ser esterilizados antes de cumplir 
los seis meses de edad, con la excepción de los que 

NUEVA LEY  
DE BIENESTAR ANIMAL

QUÉ ENTRA EN VIGOR Y QUÉ NO



−13−

estén inscritos como reproductores en el Registro de 
Animales de Compañía correspondiente.

•	 Las multas por maltrato y abandono se endurecen (in-
cluyendo el abandono de gatos en colonias felinas).

•	 La eutanasia solo es justificable por causas determi-
nadas por el veterinario.

•	 Los animales no pueden deambular por espacios pú-
blicos sin la supervisión de sus responsables.

•	 Tampoco se pueden dejar solos más de tres días con-
secutivos o de veinticuatro horas en el caso de los 
perros.

•	 Se prohíbe el uso de cualquier herramienta de manejo 
capaz de provocar lesiones, como collares eléctricos, 
de castigo o de ahogo.

•	 Los animales de compañía que se alojen en el exterior 
del hogar deben disponer de estancias que los pro-
tejan de las inclemencias del tiempo, acordes a sus 
dimensiones y a sus necesidades fisiológicas.

Medidas que aún no entran en vigor
•	 Todavía no es necesario realizar un curso obligatorio 

para la tenencia de animales de compañía, la llamada 
“formación en tenencia responsable” en la Ley. 

•	 Tampoco se requiere el seguro de responsabilidad 
civil por daños a terceros para todos los perros. Así, 
este sigue siendo obligatorio solo para los perros 

considerados potencialmente peligrosos (PPP) y para 
los casos que determine la legislación vigente en el 
lugar de residencia del animal, ya que hay diferen-
cias entre las distintas comunidades. Se recomienda 
comprobar el seguro del hogar, puesto que muchos 
incluyen a los perros a nombre del titular. 

•	 El Registro de Criadores de Animales de Compañía 
no está activo aún.

•	 Tampoco está creado el listado positivo de animales 
de compañía, que es el que debe recoger las especies 
animales silvestres que pueden ser mantenidas en el 
hogar como domésticas, al margen de los perros, los 
gatos y los hurones, que la ley considera siempre ani-
males de compañía. 
En conclusión, conviene mantenerse atentos a los 

desarrollos reglamentarios que deben producirse antes 
de dos años desde el momento de entrada en vigor de 
la ley, el 29 de septiembre de 2023, para asegurarnos de 
que cumplimos los preceptos de la legislación vigente 
en el cuidado de nuestros animales.

Desde el Departamento de Seguros de Gas Barbas-
tro, estamos siempre atentos a la actualidad en el marco 
regulador para poder proteger vuestros intereses y ofre-
ceros un servicio hecho a vuestra medida y con precios 
competitivos.

¿Realmente puede esta máquina hacer más saluda-
ble nuestra alimentación diaria de forma tan sencilla? 
Pues, como en prácticamente todo lo que a la ali-
mentación se refiere, depende. Lo más importante: 
no todo depende del cocinado, también de lo que 
estamos cocinando. 
Una freidora de aire es, básicamente, un pequeño 
horno de convección, lo que significa que es capaz 
de distribuir el calor de forma homogénea alrededor 
de toda la comida que pretendemos cocinar. Así, se 
calienta al mismo ritmo y de manera uniforme. La 
diferencia con el horno convencional es que dispo-
ne de un ventilador a través del que consigue que la 
transmisión del calor sea forzada.
Los alimentos cocinados en la freidora de aire pue-
den llegar a aportar solo una tercera parte de las kilo-
calorías que encontramos en el mismo alimento frito. 
Este es uno de los motivos por los que el aparato 
tiene tanto éxito, especialmente si se desea llevar 

a cabo una dieta hipocalórica para bajar de peso u 
otros objetivos a través del control, de alguna forma, 
de las calorías ingeridas.
En resumen:

Sencillez al limpiar, pues el aceite que se usa 
también cumple con la función de hacer que los 
alimentos no se peguen a la cesta.
Poco tiempo para la cocción.
Bajo gasto de electricidad, porque si algo es me-
jor que reducir el tiempo de cocción, es reducir 
también la factura de luz.
Posibilidad de asar y cocinar al vapor.
Menor carga calórica. 

En Gas Barbastro encontrarás una amplia gama de 
freidoras; nuestro personal te asesorará y te contará 
algún truco para mejorar su uso.

Gas Barbastro, al lado de tu casa.

FREIDORAS DE AIRE:
  ¿SÓLO UN BOOM O HAN LLEGADO PARA QUEDARSE?
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NO ENTIENDO  
MIS FACTURAS DE ENERGÍA ¡NI YO!

Quien no entiende la factura  
de la luz, ¿termina pagando más?
Cada mes o cada dos meses, a to-
dos nos llega la factura de la luz al 
correo, físico o electrónico. No es lo 
único que comparten los consumi-
dores, también las dificultades que 
afrontan en su mayoría para desci-
frarla, para saber qué se paga y por 
qué concepto, e incluso para saber 
si se tiene contratado el producto 
más adecuado para cada hogar, si 
hay costes que podrían ahorrarse y 
si habría opciones más baratas.

¿Por qué es necesario entender  
la factura de la luz o gas?  

¿Qué es lo más complicado  
de entender? 

¿Con qué se lía más la gente?
El problema que tenemos es que 
es incomprensible el mercado en sí 
mismo y saber dónde estamos. De 
lo que se trata es de explicar qué 
es una distribuidora, qué funciones 
tiene, quién es la comercializado-
ra, diferenciar entre mercado libre y 
mercado regulado y las característi-
cas de cada uno para que la gente 
luego pueda tomar sus decisiones.

La mayoría no sabemos ni qué tipo 
de tarifa tenemos, si estamos en el 
mercado libre o en el regulado. Por 
las consultas que nos hacen tam-
bién vemos que a la hora de reba-
jar el suministro o cambiar de tarifa, 
al principio el consumidor no sabe 
si tiene una permanencia o una ta-
rifa fija que habría que justificar. El 
tema es muy complejo y te ponen 
la cabeza como un “bombo” y no 
sabes muy bien qué hay que tener 
en cuenta para saber si te cambias 
de compañía, de comercializadora, 
porque de distribuidora no te pue-
des cambiar, es la que es. 
“Cuando te llaman para ofrecer una 
superoferta que hay que decidir en 
el momento, nosotros decimos que 
no te están ofreciendo nada mejor”. 
Para tener capacidad de reacción 
cuando te llaman por teléfono para 
ofrecerte algo, por ejemplo.
A menudo se utilizan malas prácti-
cas comerciales en la contratación 
de este tipo de servicios. Hay que 
prestar especial atención a las lla-
madas con supuestas superofertas 
que normalmente no lo son, nuestro 
consejo es que de entrada hay que 

rechazar la contratación telefónica, 
por lo menos pide que te la envíen 
por correo electrónico para poder 
analizarla con detenimiento. Aun así 
en ocasiones nos encontramos que 
nos han cambiado de comerciali-
zadora sin nuestro consentimiento, 
esto es una práctica totalmente ile-
gal. En este caso y siempre tras la 
contratación, tienes un periodo de 
catorce días para desistir y hacer 
otro contrato. Normalmente se trata 
de empresas de telemarketing sub-
contratadas por las comercializado-
ras para captar nuevos clientes. Se 
tardó en conseguir, costó mucho, 
que dejaran de acudir a los domi-
cilios “a puerta fría”, hoy ya no se 
puede hacer la venta a domicilio de 
energía. Animamos a que cuando te 
llaman para ofrecerte algo, que te 
den la información y puedas decir 
“ya lo pensaré”. 
Tomar decisiones en caliente no 
suele ser una buena solución.
En Gas Barbastro buscaremos la 
mejor solución para tus consumos. 

Gas Barbastro,  
al lado de tu casa.
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SEGURODE SALUD
¿Un jarabe para la tos?  

¿Unas pastillas para el dolor de cabeza...?  
Tranquilo, desde Gas Barbastro S. Coop.,  

cuidamos lo que nos hace grandes: NUESTROS SOCIOS

CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN
SegurCaixa Adeslas garantiza la cobertura temporal de la prestación farmacéutica extrahospitalaria 
que precisen los asegurados, en las condiciones y con los límites y requisitos que seguidamente se 
detallan:
•	 Esta cobertura estará activa durante los 12 meses siguientes a la renovación de la póliza en el 

2024 y no se renovará pasado este período.
•	 Para poder disfrutar de esta cobertura, la póliza tiene que estar en vigor el 1 de enero de 2024.
•	 La referida cobertura comprenderá el reembolso del 50 %, con un límite de 200 € por persona 

y año, de aquellas especialidades farmacéuticas dispensadas en farmacias, prescritas por un 
facultativo del cuadro médico y que, en la fecha de su dispensación, se encuentren dentro de las 
financiadas por el Sistema Nacional de Salud y sean necesarias para los tratamientos o patolo-
gías cubiertos por la póliza.

Descubre en adeslas.es/gastosfarmacia2024 cómo disfrutar de este beneficio exclusivo.

Las cuotas para el año 2024 de nuestra póliza,  
que es la más completa que ofrece la compañía Adeslas, son las siguientes:

Socios No socios

Hasta 67 años 39,00 €/mes 59,00 €/mes

Mayores de 67 años 82,00 €/mes 102,00 €/mes

Solo por renovar  
tu seguro de salud  
con Gas Barbastro,   
SegurCaixa Adeslas  

te ofrece este beneficio



BAXI

CADA PASO CONTIGO.

AEROTERMIA

Porque cuando instalas una aerotermia BAXI, estamos 
contigo desde el principio. Desde el cálculo de la 
instalación hasta la puesta en marcha, y siempre con 
nuestro soporte técnico. Y además, si quieres aprender 
más, puedes venir a nuestros centros de formación.

NUEVA GAMA DE BOMBAS DE CALOR PLATINUM BC iR32

FORMACIÓN
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